
  
 

INTRODUCCIÓN 

En el presente documento, se incluyen las adendas a la programación didáctica 

del Departamento de Formación y Orientación Laboral (FOL) para la 3ª 

evaluación del curso académico 2019 – 2020. 

El Departamento de FOL, tiene una programación única para los módulos 

Formación y Orientación Laboral (FOL), Empresa e Iniciativa Emprendedora 

(EIE), y Relaciones en el Entorno de Trabajo (RET), que se imparten en los 

distintos Ciclos Formativos, sin diferenciar entre grupos (mañana, tarde, 

vespertino).Dada la situación de estado de alarma, y la necesidad de llevar a 

cabo las clases de manera no presencial, se han elaborado estas adendas a la 

programación didáctica, por parte de cada una de las profesoras del 

Departamento, en las que se incluyen las modificaciones más relevantes que se 

van a llevar a cabo durante esta etapa. A pesar de tener una programación única, 

se presenta una adenda por cada grupo, ya que cada profesora utiliza las vías 

de comunicación que considera más oportunas, adaptadas a las necesidades de 

su alumnado. Además, el nivel de contenidos impartidos hasta este momento no 

es el mismo, debido a diversos aspectos como las características propias del 

alumnado, las actividades complementarias y extraescolares planteadas, y el 

horario lectivo de cada grupo. No obstante, dado que los módulos FOL y RET de 

los grupos de tarde y vespertino del Ciclo Formativo de Cuidados Auxiliares 

de Enfermería se imparten por la misma profesora, se presenta, en este caso 

concreto, una adenda por módulo que engloba a ambos grupos. En cuanto 

a los criterios de calificación, se mantienen comunes, adaptados a esta 

nueva situación.  

Respecto a los módulos de 2º curso, únicamente se presentan adendas a la 

programación docente en aquellos casos en los existan alumnos con el módulo 

suspenso, que deban presentarse a la convocatoria extraordinaria de junio. En 

estas últimas, se ha adaptado el modelo normalizado de adenda, al no 

considerarse necesario cumplimentar algunos apartados, debido a que el 

periodo de formación en el centro educativo de estos alumnos ha finalizado, y, 

por lo tanto, los contenidos del módulo se han impartido en su totalidad. 
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Adenda Programación docente del módulo FOL 

(2º Parcial y final del curso 2019-2020) 

Módulo FOL 

Ciclo Formativo TÉCNICOS EN EMERGENCIAS SANITARIAS 

Modalidad DISTANCIA 

Profesor responsable Alexandra Collantes Cea  

Datos de contacto (E-mail, 
teléfono…) 

Alexandra.colcea@educa.jcyl.es 

Departamento DTO DE FOL 

 
 

− TEMPORALIZACIÓN 
 

PRUEBAS FECHA PREVISTA DE DESARROLLO 

2ª Prueba parcial teórica (Test de forma 
telemática): Unidades de trabajo… 

 28  DE MAYO 

  

 FECHA PREVISTA DE DESARROLLO 

Prueba final global (Test de forma 
telemática): La parte que esté suspensa 

 
 18 DE JUNIO 

  

EVALUACIÓN FINAL Y SUS CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

• Convocatoria ordinaria: 

El módulo se calificará de 1 a 10 puntos siendo necesario alcanzar una nota de 5 puntos en cada parte para 
poder realizar la media aritmética entre ambas. 
Se realizarán dos pruebas teóricas eliminatorias una en enero y otra en mayo por vía telemática. Será 
necesario haber superado al menos con una nota de 5 puntos las dos pruebas teóricas.  
La prueba práctica presencial no se realizará. 
En el mes de junio tendrá lugar la recuperación por vía telemática de la parte o partes suspensas de las 
pruebas objetivas teóricas. 
La nota final será el resultado del cálculo de  la nota media obtenida entre ambas pruebas teóricas. 

 
A esta nota media se le sumará una puntuación máxima de 1 punto por otros méritos, tales como: 
- Nota de las tareas propuestas por la plataforma educativa y participación en los foros de la plataforma. 
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Consideraciones finales 

 

La presente Adenda a la programación didáctica está sujeta a la legislación vigente en el momento de su 

elaboración. Sufrirá las modificaciones necesarias para adaptarse a los cambios que vayan surgiendo en cada 

momento. 

 


